
Protección al 
informante

SITUACIÓN

DESAFÍOS DE NEGOCIO Y DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS

Las empresas y entidades públicas tienen que cumplir una nueva regulación que obliga a 
realizar un esfuerzo importante para el cumplimiento de la Ley,  diseñar protocolos de 
actuación junto un plan de comunicación interna y externa.

Esto supone un coste añadido en tiempo y recursos, no presupuestado que hace desviar la 
atención y el foco del cliente y del ciudadano.

Cumplimiento regulatorio

Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre 

infracciones normativas y de lucha contra la 

corrupción.

La Ley 2/2023 de 20 de febrero establece la obligación de las empresas con más de 50 
trabajadores y de todas las entidades públicas, de establecer un sistema interno de 
información mediante el que se puedan informar sobre vulneraciones del ordenamiento 
jurídico en el marco de una relación profesional. Se establecen, además, medidas de 
protección para quienes hagan uso de este sistema, tanto informantes como afectados.

El sistema deberá estar implantado en un plazo que finaliza el 13 de junio de 2023. Este 
plazo se extiende hasta el 1 de diciembre de 2023 para las empresas privadas de menos 
de 250 trabajadores y los municipios de menos de 10.000 habitantes
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ESTRATEGIA Y ACCIONES

Las organizaciones privadas y públicas, necesitan el apoyo externo experto para 
cumplir las regulaciones de forma rápida, sin costes ocultos y sin dedicar 
excesivos recursos.

mysecway.com es un servicioo SaaS multi-tenant que facilita el cumplimiento 
regulatorio, con los siguientes valores añadidos:

[ El canal de información interno es un servicio donde el INFORMANTE puede 
escribir la denuncia, adjuntar archivos o grabar un audio.

[ El INFORMANTE puede ser anónimo o registrarse con un email y tendrá la 
opción de estar anonimizado hasta un requerimiento judicial.

[ Todo se cifra con AES-256 y claves de cifrado generadas dinámicamente y 
específicas por canal, incluido el audio mientras se sube la información. Solo el 
RESPONSABLE DEL SISTEMA está autorizado y puede delegar en otras personas 
de su organización, incluso por documento.

[ Todos la información tiene marca de agua visible y dependiendo de la 
suscripción tiene marca de agua seudo invisible o completamente invisible 
que permitirá conocer el origen ante cualquier filtración.

[ Trazabilidad: los accesos a la información por cualquier usuario autorizado 
tienen el correspondiente registro en el libro-bitácora

{ Según suscripción se puede añadir información sobre la investigación interna 
cifrada y únicamente con acceso del RESPONSABLE DEL SISTEMA o las 
personas autorizadas tendrán acceso. Acceso con doble factor de 
autenticación.

[ Posibilidad de multicanal para incluir otros protocolos con supervisores por 
canal según la modalidad de  suscripción.

[ Time Stamp interno de la plataforma y con opciones de certificación externa.

[ Configuración personalizada: logo, texto informativo, colores. corporativos.
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 A un precio ajustado para todos los tamaños de organizaciones:

Para  suscripción PREMIUM con otras modalidades de 
despliegue contactar con appsec:  

● PREMIUM tenant dedicado 
● PREMIUM  On-Premise

con opciones de integración como:
➔ Add-on marca invisible
➔ Add-on integración con Prot-On (IRM)
➔ Add-on integración con ADFS para SSO
➔ Time Stamp certificado externamente

Lanzamiento suscripción PREMIUM el  5 de junio  de  2023 

Suscripción BÁSICO on-line
7,95€ mes 

Para el RESPONSABLE DEL SISTEMA. Mismo precio usuarios adicionales

info@mysecway.com . mysecway.com

 Nicolás Copérnico 8,21
Parque Tecnológico

46980 Paterna
Valencia

www.appsec.es

Tel. +34 960 19 07 28


